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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de Junio de dos mil veinte (2020). Al Despacho del Juez la 
acción de Habeas Corpus de la referencia.  
  
 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de Junio de dos mil veinte (2020).  
 

 

HABEAS CORPUS No. 110013105033 2020 0166 00 

ACCIONANTE LADY KATHERINE CASASBUENAS  

SINDICADO JARVI ARTURO GONZALEZ RODRIGUEZ 

ACCIONADO JUEZ 05 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÒN DE CONTROL DE GARANTÍAS 

ACCIONADO 
JUEZ 04 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE                         
CONOCIMIENTO 

ACCIONADO 
JUZGADO 15 PENAL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CON FUNCIÓN DE 
GARANTÍAS 

ACCIONADO 
JUZGADO 25 PENAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA CON FUNCION DE 
CONOCIMIENTO 

ASUNTO SOLICITUD DE LIBERTAD 

 
A U T O   C O N C E D E   I M P U G N A C I Ó N 

 

Como quiera que en el dieciocho (18) del mes y año en curso, siendo las 4:52 p.m., 
se recibió vía correo electrónico memorial del Agente Oficioso del actor, 
impugnando el fallo proferido por este despacho el día 12 de junio de 2020, se 
dispone:  
  
PRIMERO: CONCEDER la impugnación interpuesta por el accionante contra el fallo 
proferido en esta instancia.   

  
SEGUNDO: REMÍTASE la presente acción de Habeas Corpus a la Sala Laboral del 
Honorable Tribunal Superior de Bogotá D. C., para lo de su cargo, dejando las constancias 
de rigor.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
    

 
 
 
 
  
 

   
JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA  

JUEZ    
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL   
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Secretaría  

  

BOGOTÁ D.C., 23 DE JUNIO DE 2020  
  

  
Por ESTADO N.º 077 de la fecha fue notificado el auto 
anterior.  

  
  
  

ESAÚ ALBERTO MIRANDA BUELVAS  
SECRETARIO  
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